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JUICIO: PEREYRA EMILIO OSCAR c/ EXPERTA ART S.A s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL.
EXPTE. 48/25.-

Juzgado del Trabajo III nom.

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

   A la presentación de fecha 11/08/2025. 1) Téngase a la letrada López Ávila María Cristina, por
presentada, por parte y con el domicilio legal constituído, désele intervención de ley en el carácter
invocado, en mérito al Poder General acompañado, que se agrega en autos junto a recaudos
legales por apersonamiento de letrado. 2) Por contestada la demanda. 3) De la excepción de Falta
de Legitimación Pasiva, córrase traslado a la parte actora por el término de cinco días. 4) A la
contestación del planteo de Inconstitucionalidad de la Ley 24.557: Téngase presente para su
consideración en definitiva. 5) Téngase presente la impugnación de planilla. 6) A la prueba ofrecida,
téngase presente. Debiéndola reiterar aquella que necesite producción en la etapa procesal
pertinente. 7) A lo solicitado en el punto 5 del petitorio: éstese a lo decretado en el punto V) último
párrafo del proveído de fecha 26/06/2025. 8) Téngase presente lo manifestado respecto a la
documentación laboral y el cumplimiento del art. 61 del C. P. L. 9) A las reservas formuladas,
téngase presente. 10) A la reserva de Caso Federal: Téngase presente para ser merituada en la
etapa procesal oportuna. 11) A lo demás solicitado. Oportunamente.- IBV
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